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a En la LXXXIII Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales 
 
Trabajo y CCAA acuerdan por unanimidad la 
distribución territorial de 2.803 M€ para 
Políticas Activas de Empleo 
 

 2.571.961.030 euros están financiados a cargo del presupuesto 
del SEPE 

 231.886.000 euros corresponden a la aportación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 Las comunidades autónomas gestionarán 633.606.300 euros 
para formación de desempleados y desempleadas de larga 
duración 

 Aumentan las subvenciones destinadas al mantenimiento de 
los puestos de trabajo de las personas con discapacidad en 
Centros Especiales de Empleo al 55% del SMI  

 El SEPE y los Servicios Públicos de Empleo de las 
comunidades autónomas se comprometen con la prevención 
de riesgos laborales en los entornos de trabajo que comparten  
por un importe de 11 millones de euros 

 Es la primera vez que una Conferencia Sectorial de Empleo 
reparte fondos para la Prevención de Riesgos Laborales 
  

28 de abril de 2023.- El secretario de Estado de Empleo y Economía Social, 
Joaquín Pérez Rey, ha presidido la LXXXIII Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales en la que se ha distribuido con el total acuerdo 
de las partes, el reparto territorial de 2.803.847.030 euros destinados a la 
gestión territorial dependiente de las comunidades autónomas en materia 
de Políticas Activas de Empleo. Esta cantidad está financiada 
fundamentalmente por 2.571.961.030 euros a cargo del presupuesto del 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).  

A estos fondos se unen otros 231.886.000 euros aportados por el 
presupuesto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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En el marco de la Sectorial, el SEPE y los Servicios Públicos de Empleo 
autonómicos han acordado reforzar la prevención de riesgos laborales en 
los entornos compartidos donde prestan servicios. Un acuerdo que se 
alcanza en una fecha significativa: el Día Mundial de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo y tras la reciente aprobación de la Estrategia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2023-2027 en el marco del Diálogo Social con las 
organizaciones empresariales y sindicales y también con las comunidades 
autónomas. También hoy mismo se ha publicado esta Estrategia en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Distribución de fondos a cargo del SEPE 

Los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos presupuestarios, así como su distribución se fijan por la 
Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo del ejercicio económico 
para las comunidades autónomas con competencias asumidas en el 
ámbito del trabajo, del empleo y la formación con el objetivo de financiar 
servicios y programas incluidos en los distintos ejes de políticas activas de 
empleo cuando no sean objeto de financiación con cargo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 

El programa o medida destinada a mantener los medios personales 
dedicados a labores de orientación y prospección de empleo en los 
Servicios Públicos de Empleo con 3.000 personas, según programa estatal 
recogido en el Plan Anual de Política de Empleo de  2022, contará con un 
importe de 83.363.580 euros  y las subvenciones destinadas a financiar la 
formación en materias relativas al diálogo social y la negociación colectiva 
por importe de 10.125.000 euros, la misma cantidad asignada a cada 
comunidad autónoma en 2022. 

Cabe destacar que 633.606.300 euros estarán destinados a iniciativas 
de formación para personas desempleadas que sufren paro de larga 
duración. 

Un total de 30.640.680 euros se asigna entre las diferentes comunidades 
autónomas en base a la plantilla de personas con discapacidad severa en 
los Centros Especiales de Empleo a 31/12/2021 (último dato consolidado). 
Este importe es el resultado de aumentar las subvenciones destinadas al 
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mantenimiento de los puestos de trabajo de las personas con discapacidad 
en Centros Especiales de Empleo del 50% del SMI al 55% de dicho índice, 
de forma similar a lo que ha sucedido en años anteriores. 

TABLAS DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL SEPE 

 

 

 
Denominación 

 

 
Importe  

(en euros) 
 

 
Gestión por las CC.AA. de Servicios y Programas de 
Políticas Activas de Empleo: Empleo y Formación 
 

1.424.300.250 € 

 
Gestión por las Comunidades Autónomas de 
iniciativas del sistema de formación profesional para 
el empleo: Iniciativas de formación profesional para 
el empleo dirigidas a personas ocupadas y 
desempleadas que no corresponden a certificados 
de profesionalidad 
 

440.554.480 € 

 
Gestión por las Comunidades Autónomas de 
iniciativas de formación en alternancia en el empleo 
para personas en desempleo de larga duración 
 

633.606.300 € 

 
Para modernización Servicios Públicos de Empleo. 
Mejora Marco Inst. Sistema Nacional de Empleo  
 

73.500.000 € 

   
 T O T A L                                               

2.571.961.030 € 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS SEPE POR COMUNIDADES 

 
 

 

Comunidad 
autónoma 

TOTAL 
FORMACIÓN 

TOTAL 
EMPLEO 

  

TOTAL MODERNIZACIÓN 
  
  

Andalucía 173.194.977 236.419.181 11.779.919 421.394.077 
Aragón 36.314.670 47.585.837 2.454.039 86.354.546 
Asturias 33.860.581 45.405.275 2.284.356 81.550.212 
Illes Balears 26.153.566 33.860.747 1.764.174 61.778.487 
Canarias 66.186.572 86.599.213 4.493.408 157.279.193 
Cantabria 16.315.220 21.466.670 1.122.699 38.904.589 
Castilla- La Mancha 50.551.744 68.198.683 3.395.426 122.145.853 
Castilla y León 68.595.563 91.710.009 4.649.291 164.954.863 
Cataluña 170.925.052 227.055.191 11.904.158 409.884.401 
C. Valenciana 103.247.111 137.259.301 7.155.480 247.661.892 
Extremadura 51.287.024 66.597.705 3.495.720 121.380.449 
Galicia 83.974.994 107.192.172 5.904.668 197.071.834 
Madrid 143.472.310 189.300.412 9.681.161 342.453.883 
Murcia 30.228.010 39.978.320 2.079.011 72.285.341 
Navarra 13.759.362 17.480.368 929.748 32.169.478 
La Rioja 6.094.024 8.191.166 406.742 14.691.932 
TOTAL CCAA 1.074.160.780 1.424.300.250 73.500.000 2.571.961.030 
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL MRR 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad 
autónoma FORMACIÓN EMPLEO GOBERNANZA 

FORMACIÓN, 
EMPLEO Y 
GOBERNANZA 

Andalucía 7.010.501 32.277.706 810.811 40.099.018 
Aragón 974.013 6.402.776 88.169 7.464.958 
Asturias 870.278 5.746.889 65.466 6.682.633 
Illes Balears 924.257 5.354.399 76.277 6.354.933 
Canarias 2.000.395 11.707.670 124.805 13.832.870 
Cantabria 394.652 4.086.486 38.678 4.519.816 
Castilla- La 
Mancha 1.509.711 9.700.718 70.511 11.280.940 
Castilla y 
León 1.852.055 9.996.263 217.898 12.066.216 
Cataluña 5.135.879 27.702.743 307.026 33.145.648 
C. 
Valenciana 4.175.203 16.664.193 234.714 21.074.110 
Extremadura 1.340.552 8.304.975 118.078 9.763.605 
Galicia 2.144.267 12.883.240 167.327 15.194.834 
Madrid 3.339.140 17.374.908 365.646 21.079.694 
Murcia 959.362 6.400.438 88.049 7.447.849 
Navarra 471.424 4.234.616 42.522 4.748.562 
La Rioja 214.378 2.726.167 19.219 2.959.764 
País Vasco 1.683.933 12.321.813 164.804 14.170.550 
TODAS LAS 
CCAA 35.000.000 193.886.000 3.000.000       231.886.000 


